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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SUM-008845/2024 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en la 

sesión del día 16 de septiembre de 2024, solicitar al licitador SENSOTRAN, S.L., que proceda a la 

subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada en relación 

con la adjudicación de los lotes 1 y 2 del contrato titulado “Suministro e instalación de sistemas de 

detección de gas para diversos centros de la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad 

de Madrid (2 lotes)” : 

 

1. Acreditación de la solvencia económica y financiera conforme al artículo 87.1 a) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

      En el apartado 6.1. Solvencia económica y financiera de la cláusula 1 del PCAP se indica:  

El volumen de negocios se acreditará por medio de cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 

Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en este Registro y en caso contrario, por las 

depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no 

inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 

inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil, estimándose acreditada cuando 

el volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 

función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario sea igual o superior a 

los siguientes importes o al sumatorio correspondiente a la suma de los importes en caso de que al 

licitador se le adjudiquen varios lotes que deban ejecutarse al mismo tiempo. 

Lote 1: 244.295,09 € 

Lote 2: 326.849,84 € 

La acreditación de que las cuentas anuales aprobadas han sido depositadas en el Registro 

Mercantil se efectuará presentando alguno de los dos siguientes medios, recogidos en el Real 

Decreto 1784/1996 de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil: 

 Certificación en papel del Registro Mercantil. 

 Certificación Telemática del Registro Mercantil. 

El licitador aporta: 

-  Notificación de asiento de presentación del Registro Mercantil de Barcelona de las cuentas anuales 

de la Sociedad SENSOTRAN, S.L. presentadas en día 6 de octubre de 2023, con indicación de que 

las cuentas están pendientes de calificación. 

- Formulario de cuentas anuales de 2022 con un importe neto de la cifra de negocios de 768.175,93€ 

en dicho año. Este documento no está firmado y contiene la indicación de “No apto para su 

presentación como depósito en papel en el Registro Mercantil”. 

- Factura 2024/33727, de 31 de agosto de 2024, del Registro mercantil de Barcelona con concepto 

“Depósito de cuentas SENSOTRAN SL. Ref CERTIFICADO CCAA 2022 RM 31/08/2024”. 

- Memoria 2022 (PYMES) en formato pdf. 
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Deberá aportar cualquiera de los dos certificados indicados, que permitan acreditar que el volumen 

anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 

fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario sea igual o superior a los siguientes 

importes o al sumatorio correspondiente a la suma de los importes en caso de que al adjudicatario se le 

adjudiquen varios lotes que deban ejecutarse al mismo tiempo. 

Lote 1: 244.295,09 € 

Lote 2: 326.849,84 € 

 

         Además, deberá aportar las cuentas anuales depositadas y referidas en el certificado que presenten. 

 

2. Resguardos de haber constituido las garantías definitivas en la Tesorería de la Comunidad de 

Madrid. 

Presenta una única garantía por el importe global de los dos lotes. Deberá constituir una garantía 

definitiva por cada uno de los lotes según el requerimiento efectuado:  

Lote 1:     6.843,98 € 

  Lote 2:   9.566,02 € 

 

3. Acreditación solvencia técnica según el artículo 89.1 a) LCSP. 

 

En el apartado 6.2. Solvencia técnica o profesional de la cláusula 1 del PCAP que rige el contrato se indica: 

 

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se 

indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario 

para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se 

tendrán en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes:  

 
-Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros 

efectuados se acreditarán mediante certificado o certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público;  

 

-Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 

obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso estos 

certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

  

Tras el análisis de la documentación aportada por el licitador, por proyecto y entidad pública o privada, 

se indica lo siguiente: 

   

PROYECTO 1 

-        Dirección General de Emergencias de la Palma: facturas y pagos  

o   Declara un total de 52.285,00 € 

o   Al ser una entidad del sector público se debe acreditar los suministros mediante certificado o 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, que NO SE APORTAN. 

o   Se aportan facturas y transferencias.  

-        Instituto Geográfico Nacional: Pedidos, facturas y pagos 

o   Declara un total de 6.320,00 € 

o   Al ser una entidad del sector público se debe acreditar los suministros mediante certificado o 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, que NO SE APORTAN. 

o   Se aportan facturas y transferencias.  
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-        Cabildo Insular de la Palma: pedidos, facturas y pagos 

o   Declara un total de 12.171,00 € 

o   Al ser una entidad del sector público se debe acreditar los suministros mediante certificado o 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, que NO SE APORTAN. 

o   Se aportan facturas y transferencias.  

 Una factura corresponde a un contrato de servicio según la propia definición de la factura. Al 

tratarse de un servicio y no un suministro que es el objeto del contrato, este importe no sería 

en ningún caso computable. 

 

-        IBATECH: Facturas y pagos 

o   Declara un total de 5.725,78 € 

o   Presenta facturas y transferencias según la siguiente tabla: 

 

Se aporta una transferencia por un importe total de 3.657,71€ (IVA incluido), correspondiente a la 

factura número 22000518, por lo tanto, el importe computable para solvencia técnica será de 

3.022,90 €. 

 

-        Yarmass 

o   Declara un total de 11.703,00 €. 

o   Se aportan facturas por un importe de 11.732 € y transferencias por un importe de 8.450 €, 

según la siguiente tabla: 

 

Se computan para la solvencia técnica un total de 5.938,00 € que corresponde a las facturas 

aportadas por concepto transferencia. 

 

 

PROYECTO 2 

-        High Value Systems Engineering, LTD 

Se declara un total de 20.703,00 € 

Se aporta presupuesto, facturas y transferencias según la siguiente tabla: 
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Se computa para solvencia técnica 8.056,80 € que corresponde con la transferencia para el pago de las 

facturas referenciadas en concepto de la transferencia. 

  

PROYECTO 3 

-        Generalitat de Catalunya. Bombers 

o   Declara un total de 16.538,12 € 

o   Al ser una entidad del sector público se debe acreditar los suministros mediante certificado o 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, que NO SE APORTAN. 

 Se aporta Resolución de adjudicación y transferencia.  

 

-        Ayuntamiento de Madrid. Cuerpo de Bomberos 

o   Declara con un total de 30.678,35 € 

o   Al ser una entidad del sector público se acreditarán los suministros mediante certificado o 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, que NO SE APORTAN. 

o   Se aporta contrato y transferencia. 

 

PROYECTO 4 

-        Comunitat Musulmana de Martorell 

o   Establece un epígrafe con un total de 16.538,12 € 

o   Se aporta una factura de 16.990,57 € IVA incluido de pago del 30% de un pedido en el año 

2020 y una transferencia de fecha 2022. 

o   Además se aporta una factura sin justificar el pago junto con un albarán de entrega en el año 

2022. 

Al desconocerse la anualidad de ejecución del suministro (el pedido es de 2020) y si el mismo se llegó 

o no a ejecutar no se puede contabilizar cantidad alguna. 

 

PROYECTO 5 

-        Ilboc con la financiera Grenke 

o   Declara un total de 28.688,00 € 

o   Se aporta contrato de arrendamiento por un periodo mínimo de arrendamiento de 24 meses, por 

un total de 32.084,64 € (1.336,86 x 24 meses) y una orden de transferencia por 35.753,85 €, 

 
Se computa 8 meses de dicho contrato firmado el 26/04/2022, que corresponderían a la anualidad 

2022 que es la que la empresa SENSOTRAN está sumando importes para justificar solvencia técnica. 

 Por tanto, el total computado son 10.694,88 €. 
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PROYECTO 6. NAVANTIA S.A. 

o   Declara un total de 74.684,00 € 

o   Al ser una entidad del sector público se debe acreditar los suministros mediante certificado o 

certificados expedidos o visados por el órgano competente, que NO SE APORTAN. 

o   No se especifica en el pedido aportado a que anualidades corresponden las cantidades 

señaladas 

  
Como resultado del análisis anterior el licitador aporta documentación que se considera valida por un importe 

de 27.712,58 € en la anualidad 2022, por lo que con la documentación aportada no se acredita 

adecuadamente haber realizado durante uno de los tres últimos años suministros que sean de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. Se entenderá acreditado cuando el importe anual 

acumulado en el año de mayor ejecución de los tres últimos años sea igual o superior a los siguientes 

importes: 

Lote 1:  162.863,40 € 

Lote 2:  217.899,89 € 

 

A los efectos de subsanación, deberá acreditar los suministros en cualquiera de las formas establecidas, de 

acuerdo con el artículo 89.1.a) de la LCSP y el apartado 6.2 de la cláusula 1 del PCAP, y hasta alcanzar el 

importe para el lote 1 de 162.863,40 € y para el lote 2 de 217.899,89 €, exigidas en el PCAP, en una de las 

anualidades de los tres últimos años. 

 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día siguiente 

a aquel en que se envíe la notificación, siempre que se haya publicado el mismo día en el Perfil de 

contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos 

u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

  https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 
Piedad Osuna Ruiz 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SENSOTRAN, S.L, NIF: B59163238 
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